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Diputación provincial. 

Sesión de 6 de Jimio de 1884. 
I'RKSIDKXCIA DKI. SR. HERNÁNDEZ FRIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.—Brioues.—Calvo.—iVmbo-

rain y España.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernandez Gómez—Fernández Pérez de 
¿oto.—García Lomas.—González Fer
nández.—Guardamiuo.—Hernández Ar-

.;t.—Lengo.—Oriol.—Pelácz Vera.— 
Peña Villarejo. — Homero Gilsanz.— 
Sáiuz.—Sánchez lilauco.—Sau Martin.— 
Sevil lano—Valiño.— Villalón.— Guitón 
(Secretario).—Presilla (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y inedia 
de la tarde y se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

El Sr. Aguado pide la palabra y dice 
que se levauta á dirigir la misma preguu-
ta que hace lo menos seis sesiones y es 
que si sabe la presidencia algo respecto de 
unas lincas que la Beneficencia provincial 
posee en Carabanchel Alto y que radican 
eu manos extrañas cou perjuicio de los 
intereses de aquellas, y espera se le ma
nifieste si ha dirigido comunicación al 
Sr. Juez municipal, porque el Alcalde de 
dicho pueblo no ha contestado, ó en otro 
caso el procedimiento que ha de adnptar-
se en esta cuestión, que la creo de mucha 
importancia. 

El Sr. Presidente dice qne lo manifes
tado por el Sr. Aguado se pondrá en co
nocimiento del Sr. Ordenador de pagos, 
para que por los medios que le concede 
la ley resuelva lo más conveniente. 

Se entra en la orden del día y se da 
cuenta del dictamen sobre la mesa refe
rente á la reorganización del cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia provincial, eu 
el que la Comisión espacial nómbrala pa
ra esto objeto propone I a 3 siguientes 
bases: 

1.* El cuerpo de Letrados de la Bene
ficencia provincial de Madrid, ó lo que 
os lo mismo, el cuerpo de Abogado? con
sultores de esta hxema. Corporación, se 
compondrá de 10 Letrados, de los cuales 
serán cinco numerarios y cinco supernu
merarios. 

2.* Las cinco primeras plazas, ó sean 
las de numerarios, las ocuparán los Se
ñores D. Julián de Mendieta, nombrado 
por Real orden de '24 de Febrero de 1858, 
que tendrá el carácter de Decano y dis
frutará un sueldo de 3.000 pesetas ánua-
l e * : I>. Cipriano Rivas, nombrado de igual 
•uerteen'Jl de Enero de 1865, con el suel

do de 2.000 pesetas anuales; I). Saturnino 
Arenillas, nombrado de la misma mane
ra en 26 de E u e n de 1867, cou igual 
sueldo que el anterior; ü . Francisco Ba
ñares, nombrado por la Diputación en 27 
de Febrero de 1872. también con el suel
do de 2.000 poseías anuales, y D. Ricardo 
de Guillerma, nombrado por la Comisión 
provincial en 6 d>í Julio de 1872, que 
disfrutará el mismo sueldo: total, 11.000 
pesetas, que es la cantidad presupuesta 
da con este objeto. 

3." Las cinco segundas plazas ó sean 
las de supernumerarios las ocuparán cin
co Sres. Letrados que elegirá libremente 
la Diputacióu provincial, en la forma que 
el reglamento preceptúa para casos tales, 
ó sea en votación por papeletas, de entre 
los individuos que hoy forman el cuerpo, 
siempre que estéu inscritos en el Colegio 
de Abogados de esta Corte. El número do 
¡mti^üedad que han de tener entre si es
tos cinco Sres. Letrados, se ha de termi
nar con vista del número de votos obte
nidos. Si hubiera empate en la votación, 
ocupará número más bajo el de nombra
miento más antiguo, dentro del cuerpo. 
Y si aquellos fuesen de igual fecha, la 
suerte determinará su gradación. 

4." Estos Letrados supernumerarios 
tendrán derecho á ir ocupaudo por rigo
roso orden las plazas que resulten vacan
tes por jubilación, renuncia, destitución 
ó fallecimiento de los numerarios; y por 
el mismo orden sustituirán á estos en las 
ausencias'justificadas, enfermedades etcé
tera, disfrutando entonces, sin descontar 
un sólo día después de pasados diez, cual
quiera que fuese la causa, la parto inte
gra del sueldo que proporcionalineute 
corresponda á los instituidos. 

5.* Las vacantes que ocurran en el 
Cuerpo de supernumerarios se cubrirán 
asimismo libremeuto por nombramiento 
de la Diputacióu entre los que pertenecen 
hoy al Cuerpo, hasta tanto que éste se 
extiuga por completo. Esto es, por con
siguiente, el único derecho que se reco
noce á los Letrados de Beneficencia, que
dando por lo demás este titulo como sim
plemente honorífico. 

6.* El Decano del Cuerpo cuidará de 
su organización y régimen interior, ten
drá en representación para todas las re
laciones oficiales con la Diputacióu pro
vincial, y él será también el responsable 
ante la misma de las falt i s que se come
tieren eu el despacho de ios asuntos con
fiados al mismo. 

Y 7." Si por cualquier causa el señor 
Mendieta dejara de desem{>eñar el cargo 
que hoy tau dignamente representa, será 
Decano del Cuerpo, no el más antiguo, 
sino el que elijau eu votación secreta los 
cuatro numerarios; y caso de empate, lo 
decidirá la votación que recaiga entre los 
supernumerarios, que con los primeros 
concurrirán á esta votacióu eu la hipóte
sis sentada. 

El Sr. Villalón pide la palabra y dice 
que viene de tal manera arreglado el dic
tamen para proteger á paniaguados y 

amigos, y por eso no está conforme con 
el mismo; termina rogando á sus com
pañeros se sirvan votaren contra. 

El Sr. Pérez de Soto contesta que la 
Comisión no "tiene interés alguno en 
que se apruebe ó no el dictamen, pero 
ruega que algún Sr. Diputado haga oso 
de la palabra exponiendo lo9 razona
mientos que erea conveniente, puesto que 
los que expone el Sr. Villalón son insu
ficientes y á él no le convencen. 

Los Sres. Villalón y Pérez de Soto 
rectifican. 

Pedida votacióu nomiual sobre si so 
aprueba ó no el dictamen, se procede á 
ésta y resulta desechada por 13 votos 
contra 10, eu la forma siguiente: 

Señores que dicen só. 

Aguado.—Briones. — Ceraborain y 
España.—^González Fernández.—'"íuar-
damino.—Hernán lez Arteaga.—Lengo.— 
Oriol. — Pona Villarejo. —Sáinz.—ífelF 
Martin.—Vaiiño.—Villalón. 

Señores que dicen si. 

Calvo.—Chávarri. — Fernández Gó
mez.—Pérez do Soto.—Pcláez Vera.— 
Homero Gilsanz. — Sinfín'/. Blanco.— 
Gullón.—Presilla.—Sr. Presideute. 

El Sr. Romero Gilsanz pide la lectura 
del art. 78 del reglamento. 

So lee por un Sr. Secretario. 
El Sr. Romero Gilsanz dice que en 

vista de lo quo preceptúa el articulo del 
reglamento antes l e i d \ le couvicne ha 
cer constar por si acaso vuelvo otra vez 
el dictamen á la misma Comisión, que 
ésta no puede cambiar de criterio respec
to al mismo. 

El Sr. Sáinz contesta diciendo, que si 
se puede cambiar de criterio, puesto que 
el Sr. Romero Gilsanz lo ha cambiado al 
formular un dictamen anterior al que se 
discute, el cual estaba basado en que los 
Letrados de la Beneficencia provincial 
ingresaran en el cuerpo por oposición, y 
el presente es completamente distinto. 

El Sr. Romero Gilsanz rectifica. 
El Sr. Presidente dice quo con el liu 

de que los Sres. Diputados se pongan de 
acuerdo para designar la Comisión que 
ha de emitir nuevo dictamen, en vista 
de lo que dispone el art. 78 del regla
mento, se suspende la sesión por quince 
minutos. 

Abierta ésta, una vez transcurrido di
cho plazo, se procede á la votación por 

Capeletas para designar la Comisióu que 
a de formular dictamen para la reorga

nización del cuerpo de Letrados y da el 
resultado siguiente: 

Si ñores qm obtienen votos. 
García Lomas 
Sevillano 
Aguado i . j 
Escobar . 1 5 
Sáinz 15 
Briones 8 
Villalón 7 
San Martín 6 

16 
16 
15 

Rojas 
España . . ¿ 
Oriol —* i » . . 
Calvo 
Hernández Arteaga 
González Fernández 1 
Valiño 1 
Len.ro 1 
Papeletas en blauco 2 

En su v.rtud quedan nombrados para 
formar dicha Comisión los Sres. García 
Lomas, Sevillano, Agualó , Escobar y 
Sáiuz. 

Continua la orden del día y so da 
cuenta de los expedieutes que estaban 
sobre la mesa desde la sesión anterior, 
acordándose lo que sigue: 

Aprobar la distribución • de fondos 
para el próximo mes de Jolio, corres
pondiente al ejercicio de 1884 á 85, cuyo 
importe se calcula eu 373 616*65 pesetas. 

| Aprobar la distribución de fondos para 
l e í próximo mes de Julio, correspondiente 

al ejercicio ampliado do 1883 á 84, im
portante 414.0DD pesetas; y dar un voto 
de gracias al Exorno. Sr. Ordenador de 
pagos por la importancia del servicio 
prestado de la provincia al liquidar t an 
satisfactoriamente el presupuesto de 1883 
á 84, y al dar la seguridad de que eu el 
próximo mes de Julio hau de quedar 
satisfechas todas las obligaciones deven
gadas por cuenta del mismo cou un so
brante en caja que ha de destituirse á 
pagar créditos atrasados de considera
ción. 

Dirigir oficio á la Señora Presidenta 
de la Sociedad en liquidación JJ. Rodas 
y Compañía, en la cual poseen el Hospi
tal Provincial é Inclusa, varias acciones 
procedentes do la herencia de Doña Ana 
Viilareal, re {uiriéudola para quo exhiba 
al Sr. Depositario D. Fraucisco Augus-
tín y Dávüas los libros y antecedentes 
que crea necesarios examinar y le de 
las explicaciones que estime precisas 
acerca de los mismos. 

Comisión dr Hacienda. 
Admitir la denuncia presentada por 

D. Eurique Viala, referente á la inscrip
ción de 167.400 reales que á la Benefi
cencia provincial corresponde por cuota 
de una casa legada á la misma por el 
presbítero l). Manuel del Pozo, y se re
nuncie en favor de dicho señor Viala, 
como premio de la denuncia y de sus 
trabajos el derecho que á la Diputación 
asistiría á reclamar y cobrar los intereses 
devengados por la referida inscripción 
hasta fin del trimestre último. Termina
da la orden del día se da cuenta de la s i 
guiente proposición: 

Los Diputados que suscribeu, t e 
niendo en cuenta la terrible plaga de la 
langosta con que se encuentran invadi
dos algunos pueblos de esta provincia, y 
cou c'. fin de evitar eu lo posible el que 
é?ta tome mayor incremento, tienen el 
honor de proponer á la Diputación se en
tregue á les pueblos invadidos, como 
medida del momento y á prorrata, según , 
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Ia9 mayores necesidades que se sientan 
en cada nuo de ellos, la cantidad de 
1.000 pesetas, que podrán satisfacerse con 
cargo á la consignada en el presupuesto 
vigente para calamidades públicas. Pa
lacio de la Diputación 6 de Junio de 
1884.=Maximiano González. =- Miguel 
Aguado = J o a q u í n Or io l .«Juan Sevilla* 
no .=Viccn te Hernández.«Horacio Len-
go.-=-T. Briones.=4Eurique Vaiiño.==San 
Martin. 

El Sr. Aguado dice en su apoyo que 
es justísima por encontrarse invadidos de 
esta plaga algunos pueblos de la provin
cia, y que como en uno de 'os capítulos 
del presupuesto hay cantidad consignada 
para calamidades públicas y ésta es de 
las más precisas, poreso suplica que ¡tara 
las primeras atenciones se concedan 1 . 0 0 0 
pesetas, y terminarogandose tomoencon-
sideración, declare urgente y se apruebe 
la proposición. 

La Diputación asi lo acuerda en vo
tación ordinaria. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levanta la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día para 
la de mañana, los dictámenes que emitan 
las respectivas Comisiones.=K1 Presi
dente, .1. Hernández Prieta. = Los Dipu
tados Secretarios, G. G u l l ó n . = J . de la 
Presilla. 

Sesión de 1 de Junio de 1881. 

PnKSIDB .SClA DEL SEÑOR SIOItBNO HEMTEZ 

Sres. Diputados que asisten: 
Aguado. — Andrés Villalba. — Brio-

ne?. — Calvo. — Chávarri. — Escobar.— 
Fernández Gómez. — García Lomas. — 
González.—Guardarnino —Lengo.—Me 
jía.--Oriol .—Peña Villarejo. — Hojas.— 
Sánchez Blanco. — San Martín. — Vali-
ño.—Sáinz (Secretan» accidental).—Se 
villano (Secretario accidental). 

Se abre la sesión á las tres y media de 
la tarde, se lee el acta de la anterior y 
queda aprobada. 

A invitación de la Presidencia actúan 
como Secretarios los Sres. Sáiuz y .Se
villano. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación queda enterada do que el 
Sr. Hernández Artcaga no puede asistir 
á la sesión por estar enfermo. 

Asimismo acuerda por unanimidad 
dar las gracias á 8 . M. la Reina Doña 
Cristina, por haber regalado con destino 
á la capilla de la Plaza de Toros, una 
lámpara de metal dorado de orde i gótic >. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador, participando haber 
dispuesto que los billetes para la corrida 
de Beneficencia se vendan en los despa
chos de la Plaza de Toros, á fin de evitar 
que la aglomeración de gente obstruya el 
paso de! público en la calle de Sevilla. 

El Sr. Sáiuz ruega á la Mesa, mani
fieste si es cierto que los diestros que van 
á trabajar en la corrida de Beneficencia 
han pedido billetes, y si se les ha dado, y 
que desea saber el número de los pedidos 

Sor Frascuelo, y si es cierto que a la me-
ia hora de abierto el despacho de bille

tes ya no había ninguno de sobra, y que 
se manifieste el número de billetes lleva
dos al despacho. 

El Sr. Presidente dice que con gusto 
va á manifestar al Sr. Sáinz, que efecti
vamente los diestros pidieron billetes; 
pero no se les ha entregado niuguuo, ex
cepción bocha <le Frascuelo, que al com
prometerse á trabajar en la corrida sin 
retribución alguna, exigió como condi
ción que se le había de facilitar por su 
precio 0 0 teudidos de sombra y una ba
rrera, cuyos billetes se han entregado al 
Sr. Depositario para su entrega al citada 
diestro, previo su abono: que en cuanto á 
los billetes remitidos al despacho han sido 
5 . 0 0 0 y pico, ó sea todos los que queda
ron sin recoger del abono, con más 92 de 
estos, que no fueron reclamados oportu
namente, y á de lucir de ellos los y a re
feridos para el diestro Frascuelo: que to io 
el resto de billetes ha sido entregado en 
una caja cerrada con llave, y ésta entre
gada bajo sobre que ha llevado el Conser
j e de la Corporación al Sr. Gobernador. 
Que la caja ha sido llevada por parejas 
de orden público á la Plaza, y lo que 

haya ocurrido en el despacho no lo saben 
v tampoco lo incumbe; pero que d»be 
hacer constar que el mayor rigor posible 
ha sido empleado para que toaos los bi
lletes sobrantes del abono hayau ido al 
despacho, hasta el punto de que !r> se
ñorea Diputados no hau podido obtener 
más- que los correspondientes á los taló
nos ¡lio abono que tuvieran. 

I'.' Sr. Sáinz rectifica dicieudo que no 
obatante lo manifestado por el Sr. Presi-
donte, c <rno él ha oído decir en sitios tan 
públicos como la Bolsa, que todo lo del 
despacho es un mito, no extrañará la 
Presidencia que insista en esta enojosa 
cuestión, á fin de que se haga la luz más 
completa, y la prensa, al hacerse eco de 
estas discusiones, manifiesto la verdad de 
todo lo ocurrido. 

Kl Sr. Presidente dice que desde su 
sitial contesta á todas esas especies ca
lumniosas y destituidas de fundamento 
con el mentís más enérgico, y que en este 
momento el Sr. Briones, que viene de la 
Plaza, acaba de manifestarle que el 
Sr. Gobernador, al hacerse cargo de los 
billetes remitidos, se ha hecho un recuen
to y confrontación cotí el estado que loa 
acompañaba y ha publicado por anuncios 
lijados al lado de los despachos el resul
tado del recuento, en un todo couforme 
con el número de billetes remitido. 

Bl Sr. Sáinz rectifica. 
Kl Sr. Fernáudcz Gómez dice que 

haciéndose eco de todos los Sres. Dipu
tados, debe consignar que ni uno solo de 
ellos ha podido disponer de un billete, y 
ruega á la prensa so haga eco de esta 
manifestación. 

Kl Sr. Presidente declara terminado 
este incidente.-

Kl Sr. Presidente dice que anoche tuvo 
el honor de recibir en su casa una Comi
sión compuesta de los Sres. Senadores y 
Diputados por la provincia de Murcia, so
licitando que la Diputación provincia, de 
Madrid les ceda la Plaza de Toros, á fin 
de dar una corrida á beneficio de las víc
timas de la última inundación, esperando 
que que una provincia hermana hará 
cuanto esté de su parte eu obsequio de 
otra que hoy es desgraciada: que él por 
su parte ofreció, á fin de cooperar al obje
to, poner eu couocimieuto de la Corpora
ción dicha solicitud, y se atreve á propo
ner que, para adoptar, acuerdo sobre el 
particular, se uombro uua Comisión r e 
puesta de tres Sres. Diputados que exa 
minen el contrato do arrendamiento de la 
Plaza do Toros, a fin de conocer el dere
cho de la Corporación para poder acceder 
á lo que se pide. 

El Sr. García Lomas dice que á su 
juicio el asunto es de gravedad y pide 
que con arreglo al reglamento y á la 
ley se celebre sesión secreta para adoptar 
acuerdo. 

Kl Sr. Presidente dice que lo proce
dente es tomar ó no en consideración su 
propuesta, y después cuando venga el dic
tamen de la Comisión podrá discutirse en 
sesión secreta. 

Kl Sr. Sáiuz se asocia á la opinión del 
Sr. García Lomas. 

El Sr. Villalba dice que á su juicio io 
primero es saber si la Diputación está 0 
no dispuestaá ceder la Plaza y luego nom
brar esa Comisión. 

El Sr. Presidente dice que en su opi
nión lo primero es saber si se puede ó no 
diapouerde la Plaza, puesde otra manera 
la discusión seria ociosa. 

El Sr. Chávarri dice que el procedi 
miento propuesto por el Sr. Presidente 
entiende que es el procedente, y al mismo 
tiempo se opone á las sesiones secretas. 

El Sr. García Lomas pide que la vota 
ción sea por papeletas. 

El Sr. Presidente dice que esa adver
tencia debe venir oportunamente, pues 
mientras no esté acordado el nombramien
to de la Comisión natía puede disponerse 
acerca de la forma de nombrar la Comi
sión, pero que conste que con solamente 
uu Sr. Diputado que se haya opuesto á 
que la Mesa designe la Comisión, aun 

en el contrato de arrendamiento de lea 
Pl aza de Toros, á fin de proponer sobr 
la pretensión de los Sres. Senadores y 
Diputados de Murcia. 

Se suspende la sesión por cinco mi
nutos, para que los Sres. Diputados se 
pongan de acuerdo. 

Abierta de nuevo la sesión, y efectua
da la votación por pajieletas, obtienen 
votos los señores siguientes: 
Sr. Sáiuz. . * . . • 
Sr. Andrés Villalba . 
Sr. (Jarcia Lomas. . 
Sr. Moreno Benitez . 
Sr. Escobar. . . • 
.Sr. Sánchez Blanco . 

1 3 votos. 
1 2 > 
12 » 

5 » 
4 » 
2 » 

que ... 
cuando todos los demás lo quisieran, la 
Mesa se obstendria de hacer la desig
nación. 

..Se hace la oportuna pregunta, y la 
Diputación acuerda nombrar una Comi
sión dé tres Sres. Diputados que exami 

Quedan nombrados los Sres. Sáinz, 
Villalba y García Lomas, para formar la 
Comisión que de dictamen, previo examen 
del coutrato de arrendamiento de la Pla
za de Toros, acerca «1c si la Diputación 
puede ceder la Plaza de Toros para una 
corrida á beneficio de las victimas do la 
uuudación de Murcia. 

Se entra en la orden del día, y la Di
putación adopta los siguientes acuerdos: 

Hacienda.. 

Ordenar al Depositario de fondos pro
vinciales eutregue á los acogidos del 
Hospicio Enrique Coutreras y Mar ía del 
Pilar Santa Cruz, las cartillas de la Caja 
de Ahorros, números 4.093 y 1 2 . 5 2 4 , re
presentativas de los premios de 1 2 5 pe
setas con que fueron agraciados cu el 
sorteo de 1 0 de Enero de 1 8 7 0 , para cele
brar el cumpleaños de S. M. el Bey en 
el primer año de su reinado, toda vez 
que aquellos han cumplido 2 1 y 2 5 años 
respectivamente y hau acreditado su 
buena conducta, oficiando al Director de 
la Caja de Ahorros, á fin de que reco
nozca á lus interesados el derecho á re
tirar los capitales é intereses quo repre
sentan dichas cartillas. 

Fomento. 

Aprobar el acta do recepción provisio 
nal del camino de H o a d i l l a del M o n t e á 
enlazar con la carretera de Extremadura, 
entendiéndose que dicho camino queda 
recibido desdo el 5 de Mayo último, y 
abonar con cargo á la cantidad corres
pondiente del presupuesto y participarlo 
asi al Sr. Gobernador, para conocimiento 
del Ayuntamiento y el del contratista. 

Se da cuenta del dictamen de la Co 
misión, proponiendo se nombren dos 
guardas, con el haber diario de 2 pesetas 
5 0 céntimos para la custodia del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y que 
se dirija nueva comunicación al Ayunta
miento, interesando el pronto desmonte 
de los terrenos quo rodean el edificio. 

El Sr. Sáinz desea saber si el Ayun
tamiento ha contestado á los diferentes 
oficios que se le han dirigido sobre el 
particular. 

Kl Sr. Andrés Villalba manifiesta que 
desde 1 8 8 0 se han dirigido al Ayunta
miento 10 ó 1 2 comunicaciones y aun no 
ae ha obtenido contestación, y ruega de 
nuevo se pida al Ayuntamiento lleve á 
cabo los desmontes necesarios. 

El Sr. Aguado, á nombre de la Comi
sión, reitera dicha petición. 

Kl Sr. Sáinz rectifica y pide á la Pre
sidencia haga uso de todas las facultades 
que la ley le da para que el Ayuntamien
to verifique los desmontes necesarios v 
se ponga el Asilo de las Mercedes en con
diciones para poderlo utilizar, pidiendo 
que si ea necesario, se .haga la oportuna 
petición al Gobierno de S. M. 

El Sr. Presidente dice qne se cumpli
rá el acuerdo y de una manera eficaz se 
pedirá ai Ayuntamiento realice lo que le 
corresponde, y sin mr-s discusión queda 
aprobado el dictamen. 

Acto seguido, no habiendo más asun
tos «le que tratar se levanta la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para el lunes los dictámenes que emi
tan las Comisiones, y rogando á la ele
gida esta tarde traiga so dictamen á la 
mayor brevedad. El Presidente, J . Mo
reno Beni tez .=El Dipotado Secretario 
accidenta), R. Sáinz. 

Sesión de 9 de Junio de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PEÑA VJLLAREJo 

Sres. Diputados que asisten: 
Cemborain.—Chávarri.— Escobar . 

Fernández P . de Soto.-García Lomas.— 
Guardarnino.—Mejía.—Oriol.— Rojas.L» 
Sáinz.—San Martín.—Valiño.—Presilla 
^Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee el acta de la anterior 
y el Sr. Presidente Peña Villarejo dice 
que á causa de hallarse enfermos los se
ñores Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión provincial, como asimismo al
gunos otros de los compañeros y de haber 
tenido que salir otros Sres. Diputados 
para la recepción de un camino, no hay 
número suficiente para celebrar sesión, 
y señala como orden del día para la de 
mañana la misma señalada para hov v 
los demás dictámenes que emitan las Co
misiones. = K l Presidente accidental, Pe
ña Villarejo.= Kl Diputado Secretario 
J . de la Presilla. 

Sesión de 10 de Junio de 188*. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENÍTEZ. 

Señores Diputados oue asisteu: 
Aguado.—Andrés Villalba.—Briones. 

—Chávarri.—Fernández P. de Soto.— 
García Lomas.-González.—Guardarnino. 
—Lengo.—Mejía.—Pélaez Vera.—Peña 
Villarejo.—Hojas.— Romero GüsjELoz — 
Sáinz.—Sánchez Blanco. — Vuliño.—^, .-
Halón. - Gallón (Secretan ,. - Presilla. 
(Secretario). 

So abre la sesión á las tres y InoE i 
de l á t an le , se da lectura de¡ acta deldfo 
7 y del día % y son aprobad::?. 

" Se da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación queda enterada de la in
vitación del Excmo. Ayuntamiento para 
asistir á la procesión del Corpus. 

El Sr. Pérez de Soto felicita al Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial 
porque al ocurrir la cogida del diestro 
Fernando Gómez en la corrida de Bene
ficencia, abandonaron todos los individuos 
que estaban de servicio con gran dili
gencia el palco, para prestarle los auxilios 
necesarios; además pide á la Mesa se 
sirva facilitarle un estado exacto de los 
productos del Diario de Avisos de Madrid 
en los dos últimos meses, y suplica ma- -
niiieste si sabe algo de una corrida que 
hablaron los periódicos á beneficio de la 
Inclusa, pues él nada sabe sobre el par
ticular, no obstante ser Visitador del 
Asilo. 

El Sr. Presidente dice que tendrá 
mucho gusto en facilitar los datos pedido? 
por el Sr. Pérez de Soto, y que en cuanto 
á la corrida de toros de que hablan los 
periódicos nada sabe. 4 

El Sr. Pérez de Soto da las gracias. 
Se entra en la orden del día y la Di

putación adopta los siguientes acuerdos: 

Fomento, 

Declarar de abono la cantidad úc 
1.039 pesetas á que asciende la nómina 
de indemnizaciones por salidas del cuerpo 
facultativo de caminos durante el mes de 
Mayo último. 

HacicnoUi. 
Satisfacer con cargo al cat.it ulo de ca

lamidades, del presupuesto vigente, las 
1 . 0 0 0 pesetas que el Sr. Gobernador ha 
pedido se libren para atender á la ex
tinción de la langosta eu vatios pueblos 
de la provincia. 

Satisfacer con cargo á la sección 1« » 
cap. IV, art . 2 . ° del presupuesto de 
1884 - í s ) , cuando sea aprobado por la Su
perioridad y empieze á regir la suma de 
5 0 0 pesetas con que eu couceDto de dote 
fué agraciada Tecla Ortí Martin, par* 
solemuizarelsegundocasamieuto de S. M» 
el Rey, abouaudo dicha s u m a á Eduardo 
Romero Mur, marido de aquella, según ha 
acreditado con la oportuna certificación 
del Juzgado municipal. 

Se da lectura del dictamen de la c o ~ 
misión especial nombrada para informar 
si ia Diputación pnede ceder la Plaza de 
Toros para una corrida á beneficio dé
las víctimas de la inundación en MurciSt 
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y á petición del Sr. Pérez de Soto queda 
sobre la mesa, reclamando además que 
se una al dictamen el contrato de arren
damiento. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levanta la sesión, señalando el Be-
ñor Presidente como orden del día para 
la de mañana el dictamen que ha queda
do sobre la mesa y los demás que emitan 
las Comisiones.=E1 Prcsideute, J . More
no Bcuí tcz .= Lcs Diputados Secretarios, 
G. Gullón y J . de la Presilla. 

(Comisión 

No habiéndose presontado licitador en 
las subastas celebradas los días 13 y 27 
de Junio último, para el servicio de ba
gajes de la provincia, la Comisión pro
vincial ha acordado anunciar tercera su
basta, por término de diez días, sólo por 
el actual año ccouómico, en ateución á la 
urgencia del caso, restableciendo el cré
dito de 30.000 pesetas fijadas anterior
mente por precio anual del servicio, y 
bajo las condiciones generales del pliego, 
que con el expediente de su razón estará 
de manifiesto en la Secretaría de la exce
lentísima Diputación, todos los días no 
feriados, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la consignación en depósito 
provisional del 5 por 100 del tipo de la 
subasta, que asciende á 1.800 pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de cotización 
el día que se constituya, siendo la (lanza 
definitiva de 7/200 pesetas, equivalentes 
al 20 por 100 del tipo señalado. 

La subasta tendrá lugar en el Pala
cio de la Diputación el lunes 21 de Julio 
actual, á las diez en puuto de la ma
ñana. 

Madrid 9 de Julio de 1884.=El Vice
presidente, José Hernández Prieta. = E1 
Secretario, Camilo Po/.zi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. . , que vive calle de. . . , se 
compromete á prestar el servicio de ba
gajes de toda la provincia de Madrid, du
rante el actual año económico de 1884-85, 

' bajo las condiciones contenidas en el 
pliego de remate por la cantidad de. . . 
pesetas (en letra), á cuyo efecto acompa
ña la carta de pago que acredita haber 
efectuado el depósito que previene la cou-
dicíóu 18. 

(Fecha y firma del proponente.) 

este Ayuntamiento, para que se enteren 
de ellos los contribuyentes por ambos 
conceptos y expongan ¡as reclamaciones 
que crean jus tas cu el térmiuo de ocha 
d ías . 

Cervera de Buitrago 4 de Jul io de 
1884.=E1 Alcalde. 

Colmenar V i e j o . -
D. Lorenzo Mansilla González, Alcal

de Presidente del Avuntamiento de esta 
villa de Colmenar Viejo. 

Hago saber que por renuncia del que 
la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Inspector de carnes de esta vi
lla, dotada con el sueldo anual de 270 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. 

Lo que se anuncia llamando aspiran
tes á dicha plaza qnc reúnan las condi
ciones de aptitud necesaria, debiendo 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el térmiuo de veinte días, conta
dos desde el eu que el presente sea inser
tado en el BOLETÍN OKiciAi.de laproviucia. 

Colmenar Viejo 4 de Julio de 1884.= 
Lorenzo Mansilla. 

Ayuutainieiilos. 

A l c o r c o n . 
El reparto de la contribución territo

rial para el año de 1884 á 85, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias 
para oír reclamaciones, pasados no serán 
oídas; rogaudo á los scñoreB Alcaldes de 
Madrid. Leganés, Móstoles, Pozuelo y 
Villaviciosa, la publicidad del mismo eu 
sus localidades. 

Alcorcen 8 de Julio de }884.=EI Al
calde, Francisco Montes. 

Cahnuillitft de la S i e r r a . 
En esta Secretaría se halla expuesto 

el reparto de sal para el próximo año eco
nómico do 1884 á 85, y por término de 
ocho días. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que dentro de dicho término 
puedan reclamar los contribuyentes de 
esta villa y demás terratenientes. 

Cabauidas á 30 de Junio de 1884.= 
P . O., Lorenzo del P. y Alvarez, Secre
tario. 

C c r t e r n de I f u l t r a g o . 
El reparto de la coutribucióu territo

rial de este término municipal para el 
ac tua l año económico y el equivalente 
al del impuesto de la sal, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría de 

1). Lorenzo Mansilla González. Alcal
de Presidente del Avuntamiento de esta 
villa de Colmenar Viejo. 

Hago saber que no habiéndose presen
tado solicitud alguna aspirando á la pla
za ftfl Inspector de plazuelas v puestos 
públicos de dicha villa, sin einbargo del 
anuncio inserto en el BOLETÍN Oi'iciALdc 
la provincia «leí 10 de Junio último, seña
lando el plazo de veinte dias, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión cele
brada el 2 del actual, acordó anunciar 
nuevamente la provisión «le dicha plaza, 
señalando el mencionado plazo para la 
admisión de solicitudes, hallándose pre
supuestado el sueldo anual de 270 pese
tas, pagadas del presupuesto municipal, 
p>r trimestres vencidos. 

Colmenar Viejo 4 de Julio de 1884.= 
Lorenzo Mansilla. 

' I 'urrcmocl iu . 
El repartimiento del impuesto de la 

pal, perteneciente al año económico de 
1884 á 85, se halla expuesto al público, 
por el término de ocho días , para oír re
clamaciones, pasado que sea dicho plazo 
y resueltas las queso presentaren quedará 
terminado y será remitido á su revisión 
y aprobación si la merece, no admitiendo 
ninguna pasado quesea el plazo prefijado. 

Torremocha 1.° do Julio de 1884.= 
E. Alcalde, Prudencio Hernán/. 

V u l d c t o r r e s . 
El día 13 de los corrientes, á las diez 

de su mañana, tendrá lugar eu la Casa 
Consistorial la secunda subasta con fa
cultad de la exclusiva de los artículos 
de consumos de aguardiente, aceite y 
carnes y la del jabón á venta libre, bajo 
las condiciones que se hallau de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

• Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Valdetorres 4 de Julio de 1S84.=E1 
Alcalde, Félix Matcllauo. 

V l l l n r e j o de S a l » : n i r v 

Extracto de las sesiones celebradas ñor el 
Ayuntamiento v Juntu municipal de esta 
villa durante el cuarto trimestre del año 
económico corriente. 

Sesión ordinaria del día 6 de Abril de 1 8 8 4 . 

Dada cuenta del acta anterior, fué 
aprobada. 

Se aprueba la sesión extraordinaria do 
31 de Marzo último, rectificándose los 
acuerdos tomados en ella. 

La Corporación quedó enterada de los 
BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana, aprobando su cumplimiento. 

Asimismo quedó enterada la Corpora
ción del estado trimestral de fondos tija-
do al público, en el que aparece como 
cargo la suma de )<>.069'66 pesetas, y la 
data de 5.615*42 pesetas, quedaudo" de 
existencia 10.454*24 pesetas. 

Se acuerda nombrar comisionado para 
la recaudación de cédulas personales de 
1882-83 y 1883-84, á D. Narciso Sauz. 

Se acuerda procedan los Sres. Conce
jales, auxiliados por los dependientes de 
vigilancia, á coutar los ganados lanares. 

Se acuerda designar como local par?, 
las próximas elecciones do Diputados á 
Cortes, la Sala Capitular de sesioues de 
este Ayuntamiento. 

Se conce le permiso á D. Cirilo Fer
nández de la Hoz, para celebrar uua re
unión electoral, designando para que asis
ta á dicho acto el señor primer Teniente 
Alcalde, D. Víctor Domingo y Sacristán. 

Extraordinaria del dia 6 de Abril de 1884. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se admite el agremio solicitado por la 
mayoría de vecinos de esta villa, de todas 
las especies de consumos, excepción he
cha del trigo y sus harinas, acordándose 
subasten las expresadas harinas, consig
nándose como tipo de recaudación el pan 
cocido, á razón de tres céntimos de peseta 
por kilogramo. 

Ordinaria del 13 de Atril de 188i. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de la extraordinaria del 
día fi del corriente, fué aprobada y ratifi
cados sus acuerdos. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó enterada. 

Se acuerda abonar al Sr. Cura párro
co 120 pesetas, por los sermones de Se
mana Santa, cou cargo al capitulo IX del 
presupuesto vigente. 

Se señala para el dia 24 del corriente 
mes, la subasta para el arriendo de dere
chos de consumes sobre el pan cocido. 

Ordinaria del 20 de Abril 1884. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los BOLEIINES y co
municaciones do la semana, la Corpora
ción quedó cuterada y aprobó su cumpli
miento. 

Se acuerda conceder á José Iucco la 
cualidad de vecino, según solicita. 

Extraordinaria del 24 de Abril de 1884. 

Celebrada la subasta de los derechos 
de consumos sobre el pttn cocido, no se 
presentó licitador alguno. 

Ordinaria d¿l ti de Abril de 1884. 

Dada cuenta de las actas de la sesión 
ordinaria y extraordinaria de la anterior, 
fueron aprobadas. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones de la semana, la Corpora
ción quedó enterada. 

Se acuerda que los propios que han 
de remitirse á la estación telegráfica de 
Arganda, con el resultado de las eleccio
nes de Diputados á Cortes y compromisa
rios se paguen con cargo al capítulo I, 
artículo 7.° del presupuesto vigente. 

Se acuerda que las subastas de los 
arbitrios municipales de impuesto, de
güello, casa de «El Indiano», pósito y co
rral contiguo al Ayuntamiento, asi como 
el suministro de aceite y efectos para el 
alumbrado, tenga lugar el d í a4dc Mayo. 

Se acuerda el pago en las oficinas del 
Registro de la propiedad de Chinchón, 
honorarios de notas puestas en manda
mientos de auotacióu preventiva de bie
nes embargados á I). Juau Alcaide y Don 
Santiago Bac, cou cargo al capítulo de 
Inprcvist08. 

Ordinaria del dia 4 de Mayo de 1884. 

Dada cuenta del acta de la auterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó enterada. 

Enterada la Corporación del coste de 
las obras de! matadero, escuela del Pra-
dillo de la Iglesia y la ermita del Santo, 
importante en 165*50 pesetas, quedaron 
aprobadas, acordando exponer la cuenta 
al público v que se pagueu con cargo del 
capítulo Vi, art . l.° al 12 del presupuesto 
ordinario, empleando toda la dotación de 
este capítulo hasta donde alcance, en ter
minar iudistiutamente estas obras y las 
necesarias para el cementerio neutro, 
aplicándose el sobrante de unas partidas 

á lo que en otras falte, y supliéndose 8 
fuese necesario, el resto con cargo al ca
pítulo de Imprevistos. 

Se acuerda citar á los señores médi
cos, farmacéutico y ministrante titulares 
con la Junta municipal para el día 11, á 
las uue\e de su mañana, con objeto de 
renovar los contratos facultativos con di
chos funcionarios. 

Se acuerda pagar á los empleados de 
Secretaría 100 pesetas y 25 respectiva
mente, por la confección del apéndice al 
amillaramiento y matrícula, con cargo 
al capitulo I, art. 9.° del presupuesto 
corriente. 

Celebradas las subastas de arbitrios 
municipales,surainistrosde material para 
el alumbrado y derechos de consumos 
sobre el pan cocido, resultaron adjudica
dos á D. Ignacio Pérez, el impuesto en 
1.251 pesetas; á D. Victoriano Alcázar, el 
degüello en 3.191 pesetas; á D. Santiago 
Martine/., el pósito en 77; á D. Galo Gar
cía, la casa de «El Indiano» en 100, y á. 
D. José Gutiérrez, el corral en 20 pese
tas, y resultando no haber postores para 
las restantes, se acuerda celebrar una 
segunda el día 11 para el suministro ex
presado, con aumento de 200 pesetas so
bre el tipo designado para la primera, y 
con respecto á los derechos de consumos 
que se cite á la Junta competente para 
acordar lo más conveniente. 

Ordinaria del 11 de Mayo de lS8L 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones de la semana, la Corpora
ción quedó enterada. 

Enterada la Corporación por el señor 
Presidente del estado ruinoso y de inmi
nente peligro en que se halla la casa «El 
Indiano», se acordó nombrar una Comi-
sión de los Sres. Concejales, á quienes sus 
ocupaciones se lo permitan asistir al acto, 
de los vecinos D. Anselmo Brea, D. Mar-
garito Gutiérrez, D. Gabino Gutiérrez y 
del Maestro alarife D. Críspulo París, 
quienes con toda urgencia reconocerán el 
expresado edificio y propondrán al Ayun
tamiento las obras que crean necesarias 
para evitar las desgracias que puedan 
ocasionarse si ocurriese un hundimiento. 

La Corporación quedó entorada de la 
cuenta de gastos hechos eu las obras 
municipales durante la última semana, 
impórtame en 552*90 pesetas, aprobándo
la y acordando su exposición al público. 

"Se acuerda imponer el apremio de se
gundo grado á los contribuyentes moro
sos por cédulas personales, prestando á 
los recaudadores nombrados el más eficaz 
auxilio. 

Se acuerda pagar, con cargo al capí
tulo XI, los gastos de conducción al hos
pital del cadáver de Francisco García Vo
lante, y un propio á Chinchón con motivo 
de dicho fallecimiento. 

Se acuerda costear, cou cargo al ca
pítulo de Imprevistos, los gastos que oca
sione la función de Sau Isidro, gratifican
do á la banda de música con 25 pesetas, 
y pagando á los operarios que sean pre
cisos para el arreglo del camiuo que se 
ha de seguir. 

Celebrado el segundo remato para el 
suministro del material para el alumbra
do público, y no habiendo licitador, se 
acuerda administrarlo por el Ayunta
miento, costeaudo éste previas cueutas 
justificadas de todos los gastos. 

Ordinaria del 1S de Mayo de tS84. 

No se tomó acuerdo por no reunirse 
número suficiente de señores Concejales. 

Ordinaria del 25 de Mayo de !884. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de las comunicaciones 
y BOLETINES de la semana, la Corporación 
quedó enterada y aprobó su cumpli
miento. 

Se acuerda expedir certificación de 
bienes amillarados á nombre de Gervasio 
Garnacho. | 

Asimismo fué acordado que se cite á 
los señores de la Junta municipal para 
renovar los contratos con los señores mé
dicos, boticario y ministrante para el dia 
1.° de Junio próximo.. 
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Se acuerda proceder al inmediato de
rribo de parte de la «Casa del Indiauo,» 
y que con el producto en venta de los 
materiales se satisfaga el gasto de los 
operarios que se necesiten. 

La Corporación, enterada de una ins
tancia presentada por los señores de la 
Jun ta de labradores, accede concederles, 
sin las formalidades de subasta, el arrien
do de peso y medida en la cantidad pre
supuestada, teniendo en cuenta que el 
objeto de la Sociedad es hacer más fácil 
el arriendo de sns derechos de peso y me
dida. 

La Corporación quedó enterada de ha
ber sido pagadas eu la Delegación de Ha
cienda por el Secretario de este Ayunta
miento 393 pesetas, por cédulas persona
les del ejercicio corriente, y 277*50 pese
tas del año anterior, acordando pagar el 
viaje al Secretario con cargo al capítulo 
de Imprevistos. 

Acordándose pagar 129*40 pesetas de 
gastas en la función de San Isidro, con 
cargo al capítulo de Imprevistos. 

Ordinaria del 1.* de Junio de I88i. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
se aprueba. 

Dada cuenta de los BOLETINES y comu
nicaciones de la semana anterior, la Cor
poración quedó euterada. 

La Corporación acordó conceder per
miso á los abastecedores de carnes para 
vender la de cordero hasta el 4 del ac
tual . 

Asimismo se acordó se compre con 
toda urgencia una bomba para el servicio 
de 'inceudios, pagando su importe con 
cargo al capítulo II, artículo 5.° del pre
supuesto extraordiuariodel corriente ejer
cicio. 

Ordinaria del 8 de Junio de 1834. 

Dada cuenta del acta de la auterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y comu
nicaciones de la semana, la Corporación 
quedó enterada. 

Enterada la Corporación de los gastos 
causados con motivo del hallazgo del ca
dáver de León Bermejo, cuyo cadáver 
apareció en el río Tajo, se acuerda el payo 
de 25*25 pesetas con cargo al capítulo XI 
del presupuesto vigente. 

Celebrado el remate de los derechos 
de consumos sobre el pan cocido para el 
próximo ejercicio, quedó adjudicado á fa
vor do D. Francisco Alcázar, en cantidad 
de 13.850 pesetas. 

Ordinaria del 15 de Junio dr 1864. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones de la semana, la Corpora
ción quedó enterada y aprobó su ooto i ¡i-
miento. 

Se acuerda que los paños de limpieza 
para los faroles, se encarguen al guarda 
de los lavaderos, suministrándole el ja
bón: y que el aceite, tubos y demás efec
tos necesarios, se compre de los vendedo
res de la localidad ó de los forasteros, ex
pidiéndose de todo los oportunos libra
mientos. 

Se aprueba y acuerda el pago de la 
cuenta presentada por D. Emilio Trujillo, 
de la formación de reparto de territorial 
y sal y reintegros. 

Se aprueba, el coste de uua bomba 
para incendios por valor de 791 pesetas, 
con cargo al capítulo II, artículo 5 . a del 
presupuesto extraordinario corriente, y el 
gasto de su coste con cargo al mismo ca
pítulo y articulo. 

Se aprueba la cuenta de gastos, im
portante eu 30 pesetas, con motivo de la 
entrega de quintos verificada en el día 
anterior, ordenando su pago con cargo al 
capitulo I, artículo 6. del presupuesto 
corriente. 

La Corporación quedó enterada de ha
berse pagado el resto del cuarto trimestre 
de consumos, y 50b' pesetas á cuenta de 
las cédulas persouales dfc-J882 á 83 y 
1883 á 84. 

Se acuerda anunciar al público, por 
término de ocho días, que se admiten so
licitudes para proveerla plaza de barren-

compostura de caminos de este término, 
en vista del estado intransitable en que 
se encuentran varios de ellos, pagando 
su coste con cargo al capítulo XI del pre
supuesto corriente. 

Extraordinaria del 24 de Junio de 1884. 

Dada cuenta del acta de LA anterior, 
fué aprobada. 

Se acuerda proceder á la designación 
de fincas á los contribuyentes deudores 
comprendidos en el tercer grado de apre
mio por territorial y sal del tercer trimes
tre, según certificación presentada por el 
recaudador, cuyos débitos no ha podido 
hacer efectivos en primero y secundo 
grado. 

• Ordinaria del 29 de Junio de 1834. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
se aprueba. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones d'c la semana, la Corpora
ción quedó enterada. 

Se acuerda procederá pintar el Juz
gado municipal, cuyo coste se cargará al 
capítulo XI del presupuesto corrieute. 

Se acuerda pagar al Notario do esta 
villa 15 ¡>esutas por derechos de busca de 
uu documento necesario al Ayuntamien
to, Opa cargo al capítulo XI expresado. ' 

Se practicó la rectificación de lista de 
Beneficencia para la asistencia facultati
va de médicos y farmacéuticos. 

Se acuerda poner á disposición de la 
Junta de Sanidad, toda la cantidad que 
r.esultc 8obranto en el capitulo V y en 
sus varios artículos del presupuesto co
rriente, para que se destine á la compra 
de los efectos más necesarios para preve
nir la invasión de cualquier epidemia y 
completar el mobiliario del Hospital mu
nicipal. 

lotificada la Corporación para que 
haga efectivas las costas causadas cu el 
pleito seguido con el Sr. Ozollo, se acuer 

ras partes, y que no se haga reparto so
bre el déficit que resulte, en virtud a que 
existe un sobrante en el presupuesto para 
el año próximo suficiente á cubrir dicha 
cantidad. 

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión celebrada en el día de hoy. 

.Villatejo de Sálvanos 6 de Julio od 
18S4.=E1 Alcalde, José Xavar ro .=El 
Secretario, Diego Alfonso Cuesta. 

Providencias judiciales. 

JL7.GADOS DE PRIMERA I N ' S f \ S C \ K . 

y Ayllóu, Juez 
distrito de'la Audien-

da pagar 297*75 pesetas, manifestando 
al Sr. Juez de primera instancia de Chin
chón que no se satisfacen todas las costas, 
per no estar presupuestadas más eu el 
corriente, pero que tan luego haya iugre-
808 en el presupuesto de 1884-85 se pa
garán las que se restan. 

Se acuerda gratificar á D. Emilio Tru
jillo con 175 pesetas, con cargo al capi
tulo XI del presupuesto corriente, eu re
muneración de las buenas gestiones prac
ticadas como agente de este Ayuntamien
to, eu los diferentes asuutos y encargos 
que se le han hecho. 

La Corporación quedó enterada del 
gasto de jornales en el arreglo del cami
no durante la semana última, importante 
en 97'49 pesetas, acordando su pago y 
exposición de la cuenta al público. 

Se acuerda pagar á Jcsé Martínez Al
gara 10 pesetas por porte de efectos del 
Ayuntamiento desde l ia irid, procedentes 
del año 1881 v no pagados hasta la fecha, 
cargáudose al capitulo XI repetido. 

Se acuerda expedir certificación de 
bienes amillarados, á nombre de Doña 
Isidora Raboso, herederos. 

SESIONES CELEBRADAS POR LA JL'NTA JICNICIPAL. 

Setión del 2i* de Muyo de 1384. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. » 

Se rectifica el presupuesto ordinario 
para 1884-85 en la forma que ORDENA el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, cou las modificaciones que expre
sa, quedando fijados definitivamente los 
gastos en83.48S*70 pesetas ven 87.233*20 

1>esetas los ingresos, resultando un so
bante de 3.744*50 pesetas. 

Se renuevan los contratos con los se
ñores médicos y ministrante.de esta villa, 
eu iguales condiciones que el año aute
rior v con el farmacéutico, aumentando 
por cada familia pobre de Í03 comprendi
dos en la lista de Beneficencia una peseta 
y cincuenta cent mos, debiendo pagarse 
por separado las sanguijuelas. 

Sesión del 2? </' M+>jo de 1884. 

Reunido el Ayuntamiento con la Jun
ta municipal y de consumos, se acuerda 
celebrar una nueva subasta sobre los de-

Don Antonio Pinazo 
de instrucción del 
cia de esta Corte. 

Mu virtud de providencia dictada eu 
03te día, é ignoráudose el domicilio ó pa
radero de María Sánchez Pérez, natural 
de Calatayud (Zaragoza), hija de Ber
nardo y de Polouia, viuda, ayudauta de 
lavandera y de 38 años de edad, que ha 
estado domiciliada eu la calle del .Medio
día Grande, núm. 13, cuarto bajo, casa 
de huéspedes, cuyas señas persouales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, y viste falda de percal á rayas 
moradas y azules, delantal azul también 
á rayas, chambra blanca con rayas azu
les, pañuelo de algodón cou cenefa y ra
yas encarnadas al cuello, y otro de la 
misma clase á la cabeza, y zapatillas de 
orillo: por la presente se la cita, llama y 
emplaza, para que dentro del término de 
quince días comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, cx-

I convento de las Salesas, ó eu la cárcel 
} de mujeres de esta villa, á dar su decla

ración y descargos cu la causa que con
tra ella se instruye por hurto. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura de la 
referida María Sánchez Pérez, poniéndola 
comunicada y á mi disposición en la re 
ferida cárcel; apercibida que de no veri 
(icario se la declarará rebelde y contu 
maz, y la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dada cu Madrid á 7 de Abril de 
1884 =Antonio Pinazo.=Por mandado 
de S. S., José Escr ibano.=Es copia 
V.° B .°=Piuazo .=Por mandado d e S . S 
José Escribano. 

próximo al uúm. 40, á fin de que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sita en el Palacio de Jus t i 
cia, dentro de nueve días, contados desde 
la iuserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, para prestar declaración en cau-
¡»a que se instruye por tal motivo; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Julio de 
1884.=Antonio Piua¿o.=Por su manda
do, Lino Gutiérrez. 

U n ! v e r * I d sid. 

D. José González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
de la líniversidal de la misma. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Carlos Fernández 
Muria, hijo do Blas y Teresa, natural de 
Quintana (Oviedo), vecino de esta Corte, 
camino de !a Huerta del Obispo, casa sin 
número (Bellas Vistas), casado con Ma
ría Pérez, jornalero, de 41 años de edad, 
para que en el término do diez días com
parezca en este Juzgado á ser citado y 
emplazado para ante la Superioridad, y 
notificado del auto de terminación del 
sumario, eu la causa que se le sigue 
sobre hurto de maderas; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades c i 
viles y militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la captura de dicho 
procesado, poniéndole á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 3 de Julio de 1884.=José 
González.=151 Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

; rechos de consumos del pan cocido, admi 
Corporación acordó p raKto r i la ¡ tiendo postar,* que oobraa las dos torce. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, .se cita, llama y emplaza á 
Salvador Ríos González, de 24 años, sol
tero, cochero, natural de Antequera, pro
vincia de Málaga, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que 
el día 14 del actual, á las diez de la ma
ñana, comparezca en este Juzgado, calle 
de Esparteros, 1, segundo izquierda, á 
fin de que declare en juicio de faltas pen
diente contra el mismo por amenazas á 
Ruperta García Aseusio, debiendo veri
ficarlo asistido de los medios de prueba 
de que haya de valerse; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que ha va lugar . 

Madrid 3 de Jufio de 18S4.=V. 0 B . ' -
José Garzón .= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

Anuncios. 

La Unión. 

COMPAÑÍA, ÜENERAL DE SEGUROS. 

Brtracto del o ¡lance del ejercicio de 1883, 
aprobado en Junta general de Accionistax 
el dia '.'3 del pasado Janio. 

ACTIVO. P**ta». % 

Acciones de la Compañía, 
primera serie emitida . . 

ídem id. segunda serie en 
cartera 

Cuenta de caja 
Valores eu efectos públicos. 
Derechos y reembolso del 

Boletín del Portenir. . . 
Cuentas de Comisionados y 

excomisiouados 
Varios 
Material y moviliario. . . . 
Seguros sobre la vida . . . 
Cueut.i do pérdidas y be

neficios 

1.490.000 

4.000.000 
15.533*37 

119 394<46 

201.811*69 

1.411.353*13 
26.231*25 
15.001*13 
7 675'93 

1.240.136-77 

D. Autouio Pinazo Ayllóu, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por virtud del presente, se cita v llama 
á un sujeto que se apellida «Cuadrado,» 
cuyas señas y demás circunstancias se 
ignoran, y sólo aparece que ha trabajado 
en el mes último en la fábrica del Gas, 
cuyo sujeto se halló en la cuestión habida 
la noche del 13 de Junio próximo pasado 
entre José* Pérez Cerquera, Salvador De
hesa y los dependientes de consumos de 
servicio en la carretera de Extremadura, 

Pesetas 8.527.137'78 

PASIVO. 
Capital social 8.000.000 
Seguros de incendios, saldo. 49.139*49 
El Porvenir de las Fami

lias 477.998*29 

Pesetas. 8.527.137*78 

Madrid 9 de Julio de 1884.= Por 
Compañía, El Director geueral, 

198 
la 
E. Chao 

El dia 15 del actual, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar eu la casa cuartel 
que ocupa la fuerza de la Guardia civil 
de esta provinci», sita en la calle del Pa
cifico, 'lútn. 15, la venta en públicasubas-
ta de un caballo dado por desecho. 

Ma irid 5 de Julio do 1884.=El primer 
Jefe, Miguel García de la Chica. 

MADRID: ISSI.—Imprenta Jet Hospicio. 
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